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Se incorpora al expediente la constancia de notificación remitida al acreedor 

hipotecario, advirtiendo que la misma no será tenida en cuenta, en tanto la parte 

demandante no afirmó bajo la gravedad del juramento que la dirección de correo 

electrónico a la cual se envió la notificación corresponda al utilizado por el 

acreedor hipotecario, no informó la forma como la obtuvo ni allegó las evidencias 

correspondientes. 

 

Así las cosas, se requiere nuevamente a la parte demandante para que realice la 

notificación al acreedor hipotecario en debida forma. 

 

De otro lado, en atención al memorial allegado, por ser procedente, se dispone 

TOMAR ATENTA NOTA del embargo de los remanentes y bienes que le puedan 

corresponder al demandado en este proceso. 

 

Dicha medida proviene del Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, radicado N° 2021-00955. Se ordena, por secretaría, oficiar informando al 

respecto. 
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